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OBJETIVO 

Definir las responsabilidades y el lineamiento a seguir para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periódicas, de egreso o retiro, por cambio de ocupación, por reubicación y post incapacidad o de reintegro laboral, al personal de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB), así como apoyar el proceso de diseño de los sub programas de medicina preventiva y del trabajo de la entidad, de conformidad con lo establecido por el artículo 10 de la resolución 1016 de 1989 o la norma que lo modifique.


ALCANCE 
Todos los servidores que estén vinculados a la entidad por relación legal y reglamentaria.


DEFINICIONES

· Anamnesis: Proceso mediante el cual el médico obtiene información por parte del paciente a partir de un diálogo en el cual el profesional sanitario ha de conseguir la información básica del problema del paciente.

· Carpeta ocupacional: En donde se archivan los documentos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo de cada uno de los servidores públicos y contratistas vinculados al Ministerio de Salud y Protección Social.

· Evaluaciones médicas pre ocupacionales o de pre ingreso: Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo.
El objetivo es determinar la condición de salud del trabajador para desempeñar en forma eficiente las labores sin perjuicio de su salud o la de terceros, comparando las demandas del oficio para el cual se desea contratar con sus capacidades físicas y mentales; establecer la existencia de restricciones que ameriten alguna condición sujeta a modificación, e identificar condiciones de salud que, estando presentes en el trabajador, puedan agravarse en desarrollo del trabajo.(Art 9 Resolución 1843/2025).

· Evaluaciones médicas periódicas. Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se clasifican en programadas y por cambio de ocupación, así:



Evaluaciones Médicas Periódicas Programadas
 
Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo.
 
Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con la edad del trabajador, el tipo, magnitud, frecuencia y tiempo de exposición a cada factor de riesgo, así como al estado de salud del trabajador. Los criterios, métodos, procedimientos de las evaluaciones médicas y la correspondiente interpretación de resultados deberán estar previamente definidos y técnicamente justificados en los programas de vigilancia epidemiológica del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).

Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso. Son aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se termina la relación laboral.
 
Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas.
 
En atención a los establecido en el numeral 7 del artículo 57 del código sustantivo del trabajo, el empleador o contratante deberá informar al trabajador sobre el proceso para la realización de la evaluación médica ocupacional de egreso, la cual deberá ser realizada dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la terminación de la relación laboral o contractual y deberá dejar constancia de la respectiva notificación.

Evaluación médica por retorno laboral. La evaluación médica por retorno o reincorporación laboral deberá realizarse cuando el trabajador haya estado ausente por causas no médicas por un período igual o superior a noventa (90) días calendario, y deberá efectuarse antes de su retorno efectivo a la labor y tiene como objetivo determinar si las condiciones funcionales del trabajador al momento del reintegro son compatibles con las exigencias físicas, mentales y ambientales del cargo.

Evaluación médica post incapacidad. Son los exámenes clínicos y paraclínicos que se le deben practicar a todo trabajador inmediatamente finaliza el periodo de incapacidad médica mayor o igual a treinta (30) días calendario o antes si la condición de salud del trabajador lo hace pertinente o necesario.

Evaluación médica ocupacional de seguimiento o de control. La evaluación médica ocupacional de seguimiento o de control médico ocupacional, se aplicará en aquellos casos en los cuales se determine la necesidad de verificar la evolución de una condición de salud previamente identificada, valorar la efectividad de las medidas adoptadas, o reconsiderar las restricciones y recomendaciones emitidas, especialmente cuando estas hayan sido temporales
.
Periodicidad de las evaluaciones médicas ocupacionales. En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, las empresas deberán definir la periodicidad de las evaluaciones médicas ocupacionales, sin que supere en caso excepcional tres (3) años, este periodo deberá estar justificado técnicamente y de acuerdo con las características de la exposición a los factores de riesgo, conforme a la identificación de peligros, evaluación valoración y control de los riesgos, para la determinación de dicha periodicidad podrá contar con la asistencia técnica de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) a la cual se encuentra a afiliada.

· Enfermedad Laboral: Todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga a un trabajador como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo, o del medio en que se ha visto obligado a laborar, y que haya sido determinada como enfermedad profesional por el gobierno nacional.

· Examen Médico Ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye anamnesis, examen físico completo con énfasis en el sistema u órgano blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicos, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma, y su correlación entre ellos para emitir un el diagnóstico y las recomendaciones. Para maquinistas y conductores se debe incluir pruebas psicosensometricas (de coordinación motriz) de acuerdo con resoluciones 1565 de 2014 y 1231 de 2016.

· Diagnóstico de condiciones de salud: Documento que entrega el proveedor de exámenes médicos ocupacionales a la entidad como resultado del análisis de las diferentes variables valoradas en los trabajadores, siendo este el insumo para realizar los programas de vigilancia epidemiológica, así como las actividades y subprogramas de área de medicina preventiva y del trabajo de la entidad.


· Perfil del Cargo: Matriz de exámenes médicos ocupacionales basados en las demandas y factores de riesgo ocupacionales a los que están expuestos los servidores públicos y contratistas, incluyendo funciones, responsabilidades, habilidades, competencias requerimientos físicos, mentales y técnicos Art. 16 resolución 1843/2025

· Punto de Control del procedimiento: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento.

· Reintegro Laboral: Consiste en la actividad de reincorporación del trabajador al desempeño de una actividad laboral, con o sin modificaciones, en condiciones de competitividad, seguridad y confort, después de una incapacidad temporal o ausentismo, así como también, actividades de reubicación laboral temporal o definitiva o reconversión de mano de obra.

SIGLAS

· ARL: Administradora de Riesgos Laborales
· SGSST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo


POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Revisar y/o actualizar los documentos conforme a los lineamientos dados por el modelo de planeación y gestión - MIPG cuando los documentos externos cambien, cada vez que se requiera o como mínimo cada 2 años, con apoyo del referente de MIPG de la dependencia.

· Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables.

· Los documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.

· Se debe tener en cuenta el profesiograma establecido por resolución 797 de 2021.  Se define la población a examinar de acuerdo con factores de riesgo, planes de vigilancia epidemiológica, condiciones especiales tales como reubicación, cambio de ocupación

· La programación de los Exámenes Médicos ocupacionales estará a cargo del equipo de salud y seguridad en el trabajo, el cuál informará de manera oportuna al trabajador y a su jefe inmediato. 

· La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
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	Diagrama
	Descripción de la Actividad
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(cargo y área)
	Registro

	
1
	
	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
A

Inicio

	
Realizar cronograma 	anual de EMOS (Exámenes Médicos Ocupacionales)

Se define la población a examinar de acuerdo con el cronograma establecido, según los factores de riesgo y situaciones administrativas de la entidad para validar disponibilidad  

	Profesional del equipo de salud y seguridad en el trabajo
	Base de datos del personal

	3
	
	
Informar a la población objeto para la realización de los exámenes.

Informar a través de los medios de comunicación oficiales de la entidad que se considere apropiado: Memorandos, carteleras, correos electrónicos, orden general, etc. 

	Profesional del equipo de salud y seguridad en el trabajo.
	Correo electrónico, comunicación a jefe inmediato y trabajador.

	4
	
	Enviar Perfil del cargo establecido a la Institución Prestadora de Salud contratada.
	Profesional del equipo de salud y seguridad en el trabajo.
	Correo electrónico 

	5

	
	
Atender la citación para la realización de los exámenes médicos ocupacionales en la Institución Prestadora de Salud contratada.

Evaluación médica de acuerdo con los énfasis determinados para cada cargo. 
 
	Trabajador o funcionario.
	Historia Clínica Ocupacional

	6
PC
	 
A

	Recibir y revisar el certificado de aptitud laboral de acuerdo con los exámenes realizados.

Se realizará seguimiento a las recomendaciones emitidas en el concepto ocupacional. 

El personal con restricciones se incluirá al Reincorporación Laboral y Ocupacional GT-PR43-PG01.                       
	Responsable SST/ 
Profesional de apoyo
	Resultados de evaluaciones médicas.

	7
	
	Enviar por los medios de comunicación oficiales de la entidad el concepto médico ocupacional a cada uno de los servidores.

	Responsable SST/ 
Profesional de apoyo
	Indicar los medios en los que se va a evidenciar la actividad. Pueden ser virtuales o físicos.

	8
	

	
Se incluirá el personal que cumpla los criterios de inclusión al programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional GT-PR43-PG01 por medio de visita a la estación.
	Responsable SST/ 
Profesional de apoyo
	Correo electrónico, llamada telefónica, comunicación a jefe inmediato.


	9
PC
	
	De acuerdo con los resultados del diagnóstico de condiciones de salud se revisan y ajustan los programas de vigilancia epidemiológica existentes o se formulan nuevos.
	Responsable SST/ 
Profesional de apoyo
	Diagnóstico de condiciones de salud.

	10
	 
  Fin

	Fin del procedimiento (siempre se enumera)
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Evaluaciones medicas ocupacionales
	Evaluaciones medicas ocupacionales de ingreso, retiro, periódicos, post incapacidad o cambio de ocupación.



[bookmark: _Toc203599483]DOCUMENTOS INTERNOS

	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	Resolución 797 de 2021
	Profesiograma y perfil profesiográfico de ingreso del empleo bombero código 475 grado 15 de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.

	GT-PR43-PG01
	Programa de reincorporación laboral y ocupacional.
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	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
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	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	22/04/2022
	Creación del documento

	02
	15/10/2025
	Se complementa el objetivo, se agregan definiciones y políticas de operación, se actualiza la descripción de actividades, se actualiza el formato.



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Diana Milena Sánchez
Profesional contratista SGH

	

ORIGINAL FIRMADO
Pablo Humberto Hormaza
Profesional Especializado SGH 


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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